
 

 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2022 00545 00 

 

Incorpórese al expediente sin pronunciamiento alguno, la guía expedida 

por la empresa de correo certificado "DEPRISA", hasta tanto no se precise 

cual es el objeto de esta, como quiera que con dicha certificación no se 

puede establecer qué documento o comunicación fue remitida al 

destinatario.  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte ejecutante, el escrito 

allegado por la empresa Temporales el Punto S.A. en el que informan que 

el ejecutado el señor Carlos Andrés Castaño David no labora para dicha 

entidad desde el 11 de septiembre de 2022. 

 

Respecto a la solicitud que hace la señora defensora de Familia con el fin 

de que se requiera al cajero pagador por el no cumplimiento de la orden 

impartida en la cual se comunica el embargo de salario, la misma se torna 

improcedente toda vez que el ejecutado no labora para dicha entidad. 

 

Por último, a través de secretaría se ordena compartir el enlace del 

expediente a la defensora de Familia.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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